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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA: COMPAÑÍA GVHOLDING COMUNICACIONES 

GVCOMUNIC $S.A.- 
OTORGADA ENTRE EL SEÑOR PEDRO HERRERA Y LA COMPAÑÍA 

GRUPOVISION GVHOLDING $S.A.- 

CUANTIA: USD. $.1.000.00.- 
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CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA; 

COMPAÑÍA  GVHOLDING COMUNICACIONES GVCOMUNIC  S,A., 

OTORGADA ENTRE EL SEÑOR PEDRO MIGUEL HERRERA ANDRADE Y LA 

COMPAÑÍA GRUPOVISION GVHOLDING S.A., REPRESANTADA POR EL 

SEÑOR RICARDO JAVIER HERRERA MIRANDA.- 

CUANTIA: USD. $.1.000,00.- 

En la ciudad Puerto de San Pablo de Manta, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, República del Ecuador, hoy día miércoles diez de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí Abogado JORGE NELSON | GUANOLUISA GUANOLUISA, 

Notario Público Primero del Cantón, comparecen los señores: PEDRO MIGUEL 

HERRERA ANDRADE, soltero, por sus propios derechos; y, RICARDO JAVIER 

HERRERA MIRANDA, casado, por los derechos que representa como 

PRESIDENTE de la Compañía GRUPOVISION GVHOLDING S.A., según 

Nombramiento que se adjunta al Protocolo como documento habilitante y en 

calidad de “ACCIONISTAS”, Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados eñ esta ciudad, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer personalmente y de haberme presentado sus 

respectivos documentos, Doy Fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta Escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, la cual proceden a celebrar, 

me entregan una minuta para que la eleve a Instrumento Público, cuyo texto es 

el que sigue: SEÑOR NOT ARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una en la que conste el contrato de constitución de la 

compañía sociedad anónima Compañía GVHOLDING COMUNICACIONES 

GVCOMUNIC S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor PEDRO MIGUEL HERRERA ANDRADE, de estado civil 
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RICARDO JAVIER HERRERA MIRANDA, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Manta, el cual comparece 

por los derechos que representa como PRESIDENTE de la compañia 

GRUPOVISION GVHOLDING S.A. SEGUNDA.- DECLARACION DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes legalmente capaces para contratar y 

obligarse; quienes libre y voluntariamente expresa su voluntad de constituir una 

Compañía de Sociedad Anónima, organizada de conformidad con las Leyes 

vigentes de la República del Ecuador y regida a las estipulaciones estatutarias ' 

contenidas en este contrato. TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMIPAÑÍA.- 

TITULO 1: Del nombre, domicilio, objeto y plazo, ARTICULO 1*.-NOMBRE.- El 

nombre de la compañía que se constituye es GVHOLDING COMUNICA CIONES 

GVCOMUNI S.A.— ARTICULO 2”.- DOMICILIO.- La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal se establece en la ciudad de 

Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, pero podrá 

establecer agencias, sucursales, delegaciones o representaciones en cualquier 

lugar del país o del exterior, previa resolución de la Junta General de Accionistas, 

adoptada con sujeción a la Ley y a los presentes estatutos. ARTÍCULO 3%. 

OBJETO.- La compañía tendrá por objeto: a) La compra de acciones o 

participaciones de otras compañías, con la finalidad de vincularlas y ejercer su 

control a través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, administración, 

responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo empresarial; 

Articulo 4*.- Plazo.- La compañía tendrá un plazo de duración de CINCUENTA 

AÑOS contados desde la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil, vencido este plazo la compañía se extinguirá de pleno derecho, a 

menos que los accionistas reunidos en Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

en forma expresa y antes de su expiración, decidieren prolongar su duración por 

otro período de igual o menor duración. Podrá ser disuelta o puesta: en 

liquidación antes de la expiración del plazo original o de los de prórroga por 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Título Il: Dei Capita 
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Artículo 5%.- Capital y Acciones.- El capital social es de UN MIL DOLARES, 
HE 

dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, Título lIl: 

Del Gobierno y de la Administración; Articulo 6*.- Ncrma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su : 

administración al Gerente y al Presidente. Articulo 7”.- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuara el gerente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de 

la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 8”.- Quórum de 
- . .— o 

instalación.- Si la junta general no pudiere reunirse en primera convocatoria por 
  

falta de quórum, 'se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La junta 

general no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria 

si no está representada por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del 

capital pagado. Las juntas generales se reunirán, en segunda convocatoria, con 

el número de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria que se 

haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. Artículo 9”.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario 

de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente 

a la reunión. Artículo 10*.- Facultades.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía de Sociedad Anónima. Artículo 11*.- Junta universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

  

 



  

junta general para un período de CINCO AÑOS, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de 

junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. 

b) Suscribir con el gerente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio. c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. d) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía.- Artículo 13”.- Gerente General de la compañía.- 

El gerente será nombrado por la junta general para un período de CINCO AÑOS, 

a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente general continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) 

Convócar a las reuniones de junta general. b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas. c) Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada accionista. d) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley de Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. Título 1: Disolución y liquidación; 

Artículo 14”.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Artículo 

15*.- Reparto de Utilidades: Las utilidades se repartirán a los Accionistas en 

- proporción al valor pagado de sus Acciones, según el Artículo 208 de la Ley de 

Compañías, una vez que fueren hechas las deducciones para el Fondo de 

Reserva Legal. Artículo 16*.- Fiscalización y de Comisario.- La junta general 

de accionistas nombrará un comisario principal y un suplente, accionista o no, 

quienes durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelegidos.; 

    
  

  

   



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/12/2014 06:28 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7678964 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0915843486 ARIAS CUCALON ANDRES FELIPE 

CIIU: >K6420,00 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE 
ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE 
CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA 
PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA 
CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO SERVICIO A LAS EMPRESAS 

o "  PARTICIPADAS, ES DECIR, NO"ADMINISTRAN NITGESTIONAN OTRAS UNIDADES - 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: GVHOLDING COMUNICACIONES GVCOMIUNIC S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 08/01/2015 06:28 PM 

> 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DONICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

« 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

08/12/2014 5.30 PM 
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Manta, 29 de Mayo del 2012, ¿ 

Señor Abogado 
RICARDO JAVIER HERRERA MIRANDA 

Presente,- 

De mi consideración: 

La presente, tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General 
Universal” Extraordinaria de Accionistas de la Compañía GRUPOVISION 
GVHOLDING S.A., reunida en esta ciudad el día 28 de Mayo del 2012, ha sido 

elegido como PRESIDENTE de la indicada Compañía por el período de CINCO 
AÑOS contado a partir de la inscripción del presente Nombramiento en el Registro * 
Mercantil. 

En el ejercicio del cargo le corresponde ejercer las atribuciones que le confiere el 
Estatuto Social en el artículo 12, así como también -ejercer- la Representación -Legal,' 
Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La Compañía fue constituida por escritura pública ante la Notaria Primera del Cantón 
Manta, con fecha 26 de Abril del 2012, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Mayo 
del 2012. 

- Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a usted 

* encomendadas. 

Atentamente, 

Ersccitccd 
AB-ANDRES ARIAS cUcAS N 
SECRETARIO AD-HOC ( 

  

En” esta fecha y - lugar acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
GRUPOVISION GVHOLDING S.A. y prometo desempeñarlo de conformidad con la 
Ley y los Estatutos Sociales de la Empresa. Manta, 29 de Mayo del 2012, 

| 
Abg. RICARDO JAVIER HERRERA MIRANDA; 
PRESIDENTE 

o GVHOLDING S.A. 
178-8 
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atribuciones y deberes del comisarlo los que consten en la ley, en estos estatutos 

y sus reglamentos y, los que determine la Junta general de accionistas. En 

general el comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés 

de la compañía. CUARTA.- APORTES.- Se elaborará el cuaciro demostrativo de 

la suscripción y pago del capital social tomando en consideración lo dispuesto 

por la Ley de Compañías. En aplicación de las normas contenidas en los 

artículos antes citados, se podría elaborar el cuadro de suscripción y pago del 

capital social a base de los siguientes datos generales: : 

  

ACCIONISTAS SUSCRIPCION CAPITAL PAGADO % ACCIONES 
GRUPOVISION GVHOLDIN S.A. -.990_____. $990.00 .--—-. -99% O —— 2 3 
Herrera Andrade Pedro Miguel i0 $ 10.00 1% i0 

Total 1,000 $1,000.09 100.00% 1.000 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los artículos 12” y 13” del estatuto, se designa como presidente 

de la compañía al señor Abg. RICARDO JAVIER HERRERA MIRANDA, y 

como gerente general de la misma al señor PEDRO MIGUEL HERRERA 

ANDRADE respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN.. Declaran los 

accionistas que depositarán el capital social de la compañía GVHOLDING 

COMUNICACIONES GVCOMUNIC S.A. en una institución bancaria, en una 

cuenta aperturada a nombre de ésta. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 

contratantes acuerdan autorizar al Abogado ANDRES ARIAS CUCALON, con 

matricula Profesional número doce mil cuatrocientos diecisiete del Colegio de 

Abogados del Guayas (12.417 .CAG) para que a su nombre solicite a la - 

Superintendencia o su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el tramite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento. Usted señor Notario, se servirá agregar y 

anteponer las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública, así como los demás documentos habilitantes que en derecho 

    

 



  

  

aquí la minuta que los comparecientes la ratifican y complementada en sus 

documentos habilitantes queda elevada a Escritura Pública conforme a 

derecho. Y, leída enteramente este Instrumento Público en alta y clara voz por 

mí, se aprueban y firman ¿Secumplieron los preceptos legales se procedió en - 

unidad de acto. DOY FEÁ Ngó : 
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PEDRO M. HERRERA ANDRADE RICARDO J. HERRERA MIRANDA 
C.C. No, 130984452-8 C.C. No. 170700178-8 
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SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- (05 FOJAS). ESC. No.2014-13-08-01-P-8,382.- 
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